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La comunicación allegada por el Ministerio de Defensa en respuesta al oficio No. 

0275 del 30 de enero de 2020 en la que advierte la inembargabilidad de la pensión, en 

atención a lo reglado en el artículo 128 del Decreto 1214 de 1990 y el artículo 173 del 

Decreto 1211 de 1990, se agrega sal expediente digital se pone en conocimiento de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

028
27 DE ABRIL 2021



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a su oficio relacionado en el asunto, recibido  y radicado en esta dependencia con fecha  17  

de  marzo    de   2021,  bajo el No.Ext21-26268  mediante el cual  decreta el embargo del 30%  de la   
pensión  con límite de cuantía  de $ 4.800.000.00, de lo devengado por el señor  en referencia; de manera 

atenta me permito  solicitar a ese Despacho Judicial se ratifique si es procedente o no efectuar la medida 

de embargo ya que  la legislación que rige para el personal pensionado de este ministerio contempla la 

embargabilidad únicamente por concepto alimentos, de conformidad con lo establecido en el artículo 128 
del Decreto  1214 de 1990 y el artículo 173 del Decreto  1211 de 1990- que a la letra dice: 

“Inembargabilidad  y descuentos. Las  asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales 
a que se refiere este estatuto no son  embargables judicialmente, salvo  en los casos  de juicios  de 

alimentos,  en los que el monto  del embargo  no podrá  exceder  del cincuenta por ciento  (50%)  de 

aquéllas. Cuando  se trate  de obligaciones  contraídas  con el Ramo  de Defensa, podrán  ordenarse  

directamente  los descuentos  del caso por la  correspondiente  autoridad  administrativa, los cuales  

tampoco  excederán  del  cincuenta  por ciento  (50%)  de la prestación  afectada.  
  
Nos permitimos informar que si no se obtiene respuesta de su parte,  (ratificando este oficio), esta 
coordinación no realizara  el embargo acá descrito.  
  
Lo anterior dando cumplimiento a lo ordenado por ese Despacho Judicial, para su conocimiento y fines 

pertinentes  
  

REVISÓ: PD6 ALEXANDER ALBERTO CRUZ GUTIERREZ.  
Jefe Área  Nomina de Pensionados  

  
Realizo. SORAYA LONDOÑO  

Soraya.londono@mindefensa.gov.co    

  
Firmado digitalmente por : DIANA MARCELA RUIZ MOLANO 

Coordinadora del Grupo de Prestaciones Sociales de la Dirección  
Administrativa 

Atentamente,  



www.mindefensa.gov.co – presocialesmdn@mindefensa.gov.co  
Twitter: @mindefensa  
Facebook: MindefensaColombia  
Youtube: MindefensaColombia   
Instagram: MindefensaCo  
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